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RESOLUCIÓN ADMINTSÍRATIVA

Ciudad de i,.4éxico, a 23 de septiembre de 2019.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en et expediente
número PAOT-2019-72-SPA-40 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando tos s¡gu¡entes:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Los propietorios u ocupontes ldel inmueble ubicado en calle Tennyson, número 312, colonia Polanco,
Alcaldía Miguel Hidalgo) colocoron en los espocios entre edificociones vec,nos y juntos de construcción,
ductos de ventilac¡ón, osi como tuberíos flexibles que sobresalen de los muros, por medio de /os cuoles se

expulsan goses y sustoncios liquidos con fugos en lo tuberío que estón ofectondo el ombiente y mi
propiedod (...)

En retación a lo anterior, se le hizo del conocimiento a la persona denunciante que, respecto a los
hechos denunciados relativos a los daños en su propiedad provocados por e[ inmuebte motivo de [a

denuncia, corresponde conocer del asunto alJuez Civil o Penat de su demarcación territorial.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de {a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de I'zléxico; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que constan en el

exped iente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Prot

Federa[, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre [o

que se admitió a trárn ite denuncia ciudadana.
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A[ respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas [as personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones
contam¡nantes a ta atmósfera estabtecidos en [as normas aplicables; asimismo, et artículo 151 de la
citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a

instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo et reconocimiento de los hechos
denunciados, en eI que se observó que e[ inmuebte objeto de investigación es habitacional, y que
cuenta en su costado derecho con un ducto, dos respiraderos y un tubo de pcv, de los cuates no se

constató la emisión de partícutas a la atmósfera y/o de atgún líquido, durante [a diligencia.

No obstante, se citó a comparecer al representante de[ inmueble denunciado, quien una vez que
compareció ante esta Autoridad, manifestó que en el sitio no se cuenta con equipos generadores de

emisiones a ta atmósfera, ni que utilicen sotventes y/o sustancias químicas; asimismo, que en e[ muro
derecho del inmueble en comento, se cuenta con un ducto de aire acondicionado y con dos
respiradores de baño, que en su caso em¡ten vapor de agua en mínimas cantidades, situación que fue
corroborada por personal adscrito a esta entidad mediante un segundo reconocimiento de hechos.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artÍcuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, [a cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resol ..)
lll.- Cuondo se hon reolizodo los octuociones prev¡stos por esto Ley y su
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RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

1. No se constató la generación de emisiones a la atmósfera y líquidos provenientes de ductos
ubicados en el inmueble con domicilio en catle Tennyson, número 312, colonia Potanco,

Alcaldía Miguel Hidatgo.

2. El representante del inmuebte denunciado manifestó que éste cuenta con un ducto de aire
acondicionado y con dos respiradores de baño, que en su caso em¡ten vapor de agua en
mínimas cantidades, situación que fue corroborada por personaI adscrito a esta ent¡dad
med¡ante el reconocimiento de los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscríbe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que ¡ntegran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
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